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Los desafíos de la comunicación
por el Dr. Javier Esteinou Madrid (jesteinou@gmail.com)

(1nvest igador Titular del Departamento de Educación y Comunicación
de la Universidad Autónoma Metropolitana. Unidad Xochimi1co, Ciudad de México).

Tres años después de aprobarse la "Reforma
Constitucional de las Telecomunicaciones y la
Radiodifusión en México" el 11 de junio de 2013
por el Congreso de la Unión, es poco tiempo para
realizar un balance definitivo sobre los cambios

que generó dicha iniciativa constitucional en el ámbito de las
comunicaciones. Sin embargo, pese al poco lapso transcurrido
para realizartal evaluación, se pueden reconocer algunos hechos
que permiten ubicar, por una parte, algunos avances positivos
importantes; y por otra, diversas lagunas preocupantes que no
fueron atendidas de manera relevante por el Estado mexicano
durante estos años.

Entre las mejorías positivas alcanzadas se
pueden enumerar fa reducción de la alta concentración en
los mercados de telecomunicaciones. El incremento de la
participación del sector de las telecomunicaciones en el
Producto Intemo Bruto en un porcentaje mayor al 3% anual.
El aumento de la rentabilidad empresarial a más de 442 mil
millones de pesos. El impulso de la inversión nacional e
intemacional en el sector. La penetración de intemet con
ancho de banda más rápido, La rebaja de los altos precios de
la telefonía fija y celular. La eliminación de barreras para el
intercambio de usuarios.

La migración de un porcentaje de canales de radiodifusión
analógicos a modalidad digital. La obligación de realizar
el Must cany/ Must offer de los contenidos de la tv abierta.
La inauguración del Sistema Público de Radiodifusión del
Estado Mexicano, El aumento de la oferta de servicios de
comunicación a distancia, especialmente vía teléfono móvil. El
mejoramiento técnico de la calidad de imágenes y sonidos en
versión digital. Ligera competencia en la televisión abierta, etc.

No obstante el progreso de todos estos
aspectos en el ámbito logistico-tecnológico-empresarial
se puede decir que todos ellos beneficiaron especialmente
al modelo dominante de negocio de las telecomunicaciones
al permitir que se pudieran realizar más business con la
incorporación de estas innovaciones y los apoyos tecnológicos
que recibió la población fue a cambio de establecer contratos
comerciales de servicios que favorecieron a las diversas
empresas dominantes de la comunicación en México. En
este sentido, la sociedad quedó prácticamente olvidada en el
rescate de sus garantías comunicativas básicas reconocidas
por la Constitución Política Mexicana, pues lo que se protegió
con la implernentación de la Reforma en Telecomunicacio~es
fueron las condiciones para mayor expansión del gran capital
empresarial comunicativo,

Por ejemplo, en el terreno de la competencia,
sólo se fomentó para las telecomunicaciones (telefonía e
internet), pero se evitó que se diera efectivamente en la
radiodifusión, Se determinó la preponderancia por sector y
no por servicios, con lo cual no se impusieron las medidas
restrictivas necesarias para limitar a los enormes monopolios
de la televisión. No se ejerció la restricción de la propiedad
cruzada de medios, ni la aplicación de desinversión en el
espacio de la radiodifusión, Se pospuso la transición a la
Televisión Digital Terrestre hasta diciembre de 2016.

L se
debilitó jurídicamente el Derecho de Réplica complicándose
exageradarnente su ejercicio para que fuera muy dificil su
aplicación, Los Defensores de las Audiencias solo pudieron
hacer valer los derechos aceptados o inscritos en los Códigos
de Etica que firmaron los medios o a los que se adhirieron cada
concesionario, y no aquellos que señala con especificidad la
Constitución Política Mexicana y el IFETEL.

En el espacio de la regulación de contenidos,
opuestamente a lo diagnosticado por el rFETEL, la Secretaría
de Gobernación autorizó que los consorcios televisivos
pudieran transmitir en los horarios infantiles programación
para adolescentes y adultos con el fin de elevar sus ganancias
privadas; sin importar las secuelas psico-emocionales-
educativas ocasionadas para la formación de las nuevas
generaciones,

En la esfera de los medios públicos se evadió
el compromiso de crear un capítulo jurídico específico para
que dichas instituciones alcanzaran independencia editorial,
autonomía de gestión financiera, garantías de participación
Ciudadana, reglas claras para la transparencia y rendición de
cuentas, defensa de sus contenidos, opciones de financiamiento,
pleno acceso a tecnologías y reglas para la expresión de
diversidades ideológicas, étnicas y culturales. Se limitó la
competencia de los medios públicos frente a la comunicación
comercial, Se impidió que las universidades públicas pudieran
recibir subsidios para realiza¡' la transición digital, con lo cual
se obstaculizó su competencia frente a los medios comerciales,

Sobre el fortalecimiento de la pluralidad no se
impulso sustantrvarnente la producción nacional independiente,
No existió la convergencia que estimulara más pluralidad
informativa y más contenidos audiovisuales de calidad, etc,

Ante todo este preocupante panorama es fundamental preguntar
¿Dónde quedó el avance hacia otro prototipo colectivo de
comunicación nacional de servicio público que proponía
la Reforma de las Telecomunicaciones para reconocer las
garantías comunicativas fundatnentales de la sociedad",

Lo que claramente se constató en este lapso fue
la derrota del proyecto de servicio púbLico que demandó la
sociedad, priviJegiándose nuevamente de forma desmedida los
intereses del buissnes empresarial de los grandes monopolios
mediáticos por encima del bien colectivo. Ganó el plan privado
de país, sobre el modelo de comunidades más equilibradas de
p<lrtic.ip<lc:i.á.ll.c:<?1ectiva
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